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Decreto 4508 de 2006
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 4508 DE 2006

(diciembre 19)

por el cual se establece el ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional para la PrevenciÃ³n, Combate y ErradicaciÃ³n del TrÃ¡fico IlÃcito de Armas
PequeÃ±as y Ligeras en todos sus aspectos.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el artÃculo 189 numeral 2 de la ConstituciÃ³n Nacional,
en cumplimiento de la DecisiÃ³n Andina 552 y de la Ley 737 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el XIV Consejo Presidencial Andino aprobÃ³ la DecisiÃ³n 552, por medio de la cual se establece el Plan Andino para la PrevenciÃ³n, Combate
y ErradicaciÃ³n del TrÃ¡fico IlÃcito de Armas PequeÃ±as y Ligeras en todos sus aspectos;

Que la DecisiÃ³n 552 establece la creaciÃ³n de un ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional-Punto Focal Nacional, en cada paÃs miembro, que sea
responsable de diseÃ±ar e implementar las medidas necesarias para encarar la problemÃ¡tica a la que hace referencia el Plan y velar por su
cabal ejecuciÃ³n;

Que el 5 de febrero de 2003 Colombia ratificÃ³ la ConvenciÃ³n Interamericana contra la FabricaciÃ³n y el TrÃ¡fico IlÃcitos de Armas de Fuego,
Municiones, Explosivos y otros materiales relacionados, CIFTA, del 14 de noviembre de 1997, previa aprobaciÃ³n del Congreso de la RepÃºblica
mediante Ley 737 de 2002 y revisiÃ³n por parte de la Corte Constitucional, que la declarÃ³ exequible mediante Sentencia C-764 del 17 de
septiembre de 2002;

Que de acuerdo con el artÃculo XXV de la ConvenciÃ³n, para Colombia entrÃ³ en vigor el trigÃ©simo dÃa subsiguiente a la fecha del depÃ³sito
del instrumento de ratificaciÃ³n, esto es, el 6 de marzo de 2003;

Que el Programa de AcciÃ³n de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y Eliminar el TrÃ¡fico IlÃcito de Armas PequeÃ±as y Ligeras en todos
sus  aspectos  prevÃ©  el  establecimiento  de  organismos  nacionales  de  coordinaciÃ³n  para  prevenir,  combatir  y  eliminar  el  trÃ¡fico  ilÃcito  de
armas pequeÃ±as y ligeras en todos sus aspectos,

DECRETA:

 ArtÃculo 1Â°. CreaciÃ³n e integraciÃ³n del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional para la PrevenciÃ³n, Combate y ErradicaciÃ³n del TrÃ¡fico IlÃcito
de Armas PequeÃ±as y Ligeras en todos sus aspectos.  CrÃ©ase el ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional para la PrevenciÃ³n, Combate y
ErradicaciÃ³n del TrÃ¡fico IlÃcito de Armas PequeÃ±as y Ligeras en todos sus aspectos, como organismo de coordinaciÃ³n nacional del Estado
colombiano para la prevenciÃ³n, combate y erradicaciÃ³n del trÃ¡fico ilÃcito de armas pequeÃ±as y ligeras en todos sus aspectos, el cual estarÃ¡
integrado por:

a) El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado;

b) El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado;

c) El Ministro de Defensa Nacional o su delegado;

d) El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado;

e) El Director del Departamento Administrativo de Seguridad o su delegado;

f) El Comandante General de las Fuerzas Militares o su delegado;
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g) El Director de la PolicÃa Nacional o su delegado;

h) El Director General de la DirecciÃ³n de Impuestos y Aduanas Nacionales o su delegado;

i) El Gerente General de la Industria Militar de Colombia o su delegado.

ParÃ¡grafo. El Fiscal General de la NaciÃ³n o su delegado, serÃ¡ invitado a participar en las reuniones del ComitÃ© con derecho a voz y voto. AsÃ
mismo, y de acuerdo con sus necesidades y los asuntos que habrÃ¡ de considerar, el ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional podrÃ¡ invitar a sus
reuniones, por solicitud de uno de sus miembros, a cualesquiera personas naturales o jurÃdicas, de derecho pÃºblico o privado, quienes tendrÃ¡n
voz pero no voto en sus deliberaciones.

 ArtÃculo  2Â°.  Funciones  del  ComitÃ© de  CoordinaciÃ³n  Nacional  para  la  PrevenciÃ³n,  Combate  y  ErradicaciÃ³n  del  TrÃ¡fico  IlÃcito  de  Armas
PequeÃ±as y Ligeras en todos sus aspectos.

SerÃ¡n funciones del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional:

a) DiseÃ±ar e implementar el Plan Nacion al de AcciÃ³n para Prevenir, Combatir y Erradicar el TrÃ¡fico IlÃcito de Armas PequeÃ±as y Ligeras en
todos sus aspectos;

b) Velar por el cumplimiento y la cabal aplicaciÃ³n de la Agenda coordinada de AcciÃ³n del Plan Andino a nivel nacional;

c) Velar por el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por Colombia como Estado Parte en la ConvenciÃ³n Interamericana contra la
FabricaciÃ³n y el TrÃ¡fico IlÃcitos de Armas de Fuego, Municiones y Explosivos y otros materiales relacionados, CIFTA;

d) Orientar las polÃticas, la investigaciÃ³n y el monitoreo en materia de proliferaciÃ³n, control y trÃ¡fico ilÃcito de armas pequeÃ±as y ligeras;

e) Suministrar la informaciÃ³n oficial que le sea requerida por otros comitÃ©s de coordinaciÃ³n nacional, instituciones encargadas de velar por la
cabal aplicaciÃ³n de la ley y organizaciones internacionales vinculadas con la materia, y cooperar con ellos;

f)  Cooperar  con  expertos  y  con  representantes  de  la  sociedad  civil  interesados  en  la  materia,  con  el  fin  de  prevenir,  combatir  y  erradicar  el
problema de la proliferaciÃ³n y el trÃ¡fico ilÃcitos de armas pequeÃ±as y ligeras;

g) Promover la unificaciÃ³n de las bases de datos disponibles acerca de las armas pequeÃ±as y ligeras existentes en el paÃs;

h) Verificar el cumplimiento de las medidas administrativas y legales adoptadas para la prevenciÃ³n, combate y erradicaciÃ³n del trÃ¡fico ilÃcito
de armas pequeÃ±as y ligeras en todos sus aspectos;

i)  Promover  la  aplicaciÃ³n  a  nivel  nacional  del  Programa  de  AcciÃ³n  de  las  Naciones  Unidas  sobre  el  TrÃ¡fico  IlÃcito  de  Armas  PequeÃ±as  y
Ligeras en todos sus aspectos.

Al ComitÃ© le corresponderÃ¡, ademÃ¡s, en el plano operativo:

a) Coordinar con la SecretarÃa General de la Comunidad Andina la ejecuciÃ³n de la Agenda Coordinada de AcciÃ³n;

b) Coordinar y trabajar conjuntamente con los ComitÃ©s de CoordinaciÃ³n de los otros paÃses andinos;

c) Trabajar conjunta y coordinadamente con representantes de la sociedad civil interesados en la materia;

d) Facilitar el intercambio y la difusiÃ³n de informaciÃ³n;

e) Conducir y facilitar la investigaciÃ³n acerca de los temas que considere pertinentes;

f) Identificar y aprovechar las experiencias adquiridas;

g) Incrementar la capacidad para abordar el problema de las armas pequeÃ±as y ligeras de manera sostenible;

h) Las demÃ¡s funciones que estime pertinentes.

 ArtÃculo 3Â°. Organos.

SerÃ¡n Ã³rganos del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional para la PrevenciÃ³n, Combate y ErradicaciÃ³n del TrÃ¡fico IlÃcito de Armas PequeÃ±as
y Ligeras en todos sus aspectos:

a) La Presidencia;

b) La SecretarÃa TÃ©cnica.

 ArtÃculo 4Â°. Presidencia del ComitÃ©.  La presidencia del ComitÃ© serÃ¡ desempeÃ±ada por el Ministro de Relaciones Exteriores o su
delegado. Su carÃ¡cter serÃ¡ permanente y tendrÃ¡ las siguientes funciones:

a) Procurar que el ComitÃ© desempeÃ±e a cabalidad sus funciones y cumpla con sus responsabilidades;
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b) Velar por el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el ComitÃ©;

c) Promover el intercambio de informaciÃ³n entre los miembros del ComitÃ©;

d) Convocar, a travÃ©s de la SecretarÃa TÃ©cnica, a las reuniones del ComitÃ©;

e) Presidir las reuniones del ComitÃ©;

f) Velar por el debido cumplimiento del reglamento de funcionamiento del ComitÃ©;

g) Las demÃ¡s que le sean asignadas por la ley o el reglamento.

 ArtÃculo 5Â°. SecretarÃa TÃ©cnica. La SecretarÃa TÃ©cnica del ComitÃ© serÃ¡ ejercida por el Ministerio de Defensa Nacional, su carÃ¡cter
serÃ¡ permanente y tendrÃ¡ las siguientes funciones:

a) Apoyar al ComitÃ© en la promociÃ³n y la coordinaciÃ³n de las acciones dirigidas al cumplimiento de sus funciones;

b) Convocar a las reuniones ordinarias o extraordinarias a solicitud de la Presidencia;

c) Preparar y presentar al ComitÃ© los soportes tÃ©cnicos y demÃ¡s documentos necesarios para el ejercicio de sus funciones;

d) Coordinar y preparar la respuesta a las peticiones que sean competencia del ComitÃ©.

e) Recopilar y consolidar la informaciÃ³n que en materia de armas pequeÃ±as y ligeras sea requerida, nacional e internacionalmente.

f) Las demÃ¡s que le asignen la ley, el Reglamento o el ComitÃ©.

 ArtÃculo 6Â°. Punto Unico de Contacto. El Ministerio de Relaciones Exteriores serÃ¡ el enlace internacional del ComitÃ© de CoordinaciÃ³n
Nacional y el encargado de dar a conocer la posiciÃ³n y sus decisiones en el Ã¡mbito internacional.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, la FiscalÃa General de la NaciÃ³n, para el ejercicio de las funciones constitucionales y legales
propias de sus responsabilidades, oficiarÃ¡ como punto de contacto para los efectos correspondientes al intercambio de pruebas, cooperaciÃ³n y
asistencia legal internacional con los Estados.

 ArtÃculo 7Â°. Sesiones. El ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional se reunirÃ¡ de manera ordinaria al menos una vez cada tres (3) meses, con un
mÃnimo de seis (6) integrantes. La primera reuniÃ³n se efectuarÃ¡ un mes despuÃ©s de expedido el presente Decreto.

ParÃ¡grafo. El ComitÃ© se reunirÃ¡ extraordinariamente cuando asÃ lo estime el Presidente, o cuando al menos tres (3) de sus integrantes lo
soliciten, previa convocatoria que con tal propÃ³sito formule la SecretarÃa TÃ©cnica del ComitÃ©.

 Articulo 8Â°. Toma de decisiones. El ComitÃ© adoptarÃ¡ sus decisiones por mayorÃa de votos de los integrantes asistentes.

 ArtÃculo  9Â°.  SubcomitÃ©s  de  Trabajo.  Para  el  desarrollo  de  temas  especÃficos  relacionados  con  las  funciones  del  ComitÃ©,  este  podrÃ¡
organizar subcomitÃ©s operativos internos.

 ArtÃculo 10. Reglamento. El ComitÃ© de CoordinaciÃ³n Nacional adoptarÃ¡ su propio reglamento.

ArtÃculo 11. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 19 de diciembre de 2006.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos HolguÃn Sardi.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MarÃa Consuelo AraÃºjo Castro.

El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos CalderÃ³n.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero Angulo.

El Director del Departamento Administrativo de Seguridad,
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AndrÃ©s Mauricio PeÃ±ate Giraldo.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46487 de diciembre 19 de 2006.
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